
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de junio de dos mil veinticuatro 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Rad. No. 11001310302720230070600 
 

La parte demandante oportunamente presenta reforma de la demanda 
debidamente integrada, inclusión de hechos, de pretensiones y adición de 
pruebas de la demanda principal documental obrante en el consecutivo 
016Reforma. 
 
Para decidir se hacen las siguientes y breves CONSIDERACIONES: 

 
El art. 93 del CGP prevé que la parte demandante puede reformar la demanda 
hasta antes de la providencia que señale fecha para la audiencia inicial, 
siempre y cuando no se modifiquen la totalidad de las pretensiones ni de 
quienes funjan como partes. 
 
Es así como, la reforma consiste en: inclusión de hechos, de pretensiones , 
adición de pruebas, lo cual conforme lo establece la norma precitada es 
procedente. 
 

Igualmente, la parte demandada CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA y CESAR 
AUGUSTO ROLDAN VASQUEZ aportan poder cons. 15. 
 
 
Por tanto, reunidos los requisitos legales establecidos en el art. 93 del C. G. 
P.,  el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:   ADMITIR LA REFORMA de la demanda  con la consiguiente 
agregación de hechos y adición de pruebas conforme el escrito contentivo de 
la misma. 
 
SEGUNDO:   Provéase la notificación corriendo el traslado en la forma y por 
el término señalado para la demanda inicial Art 93-4 del CGP.  
  
TERCERO:  Reconocer personería adjetiva al profesional en en derecho  
ALVARO NIÑO VILLABONA correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com por lo 
que procede reconocerle personería adjetiva para actuar en nombre y 
representación de los demandados CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA y 
CESAR AUGUSTO ROLDAN VASQUEZ. 

mailto:alvaro.nino.villabona@gmail.com


CUARTO:    Tener NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 
demandados  CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA y CESAR AUGUSTO ROLDAN 
VASQUEZ, a partir de la notificación de la presente providencia en que se 
reconoce personería, inc. 2° del art. 301 CGP. conc.  

 
Provéasele al apoderado reconocido el link del expediente. 

 
Por secretaria provéase el control de términos de conformidad con lo 
establecido en el art. 91 del CGP y demás normas concordantes. 
 
Los apoderados reconocidos alleguen el correo electrónico con la constancia 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA-URNA, 

en caso contrario debe actualizar su dirección de domicilio profesional 
electrónico y allegar constancia de ello para el cabal ejercicio del derecho de 
postulación.   
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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